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ADVKRTRNCIA OFICIAL 

Las Ulfl*. órd*n*« У «nonclo* que hayan de ìns»riarae «n 
. в о й т а м ortOlALas >e bari de mandar al Jefe Pollilo 
{MOKIIVO, por «UTO eonduclo se p u t r i r к lot Kiiiore» de lo* 
e,o7lonado» perìodi:©». 

iteti or in i t i itAbrilit t8S0.) 

Л ' p u b l i c * k o d o » ! • • ЛХШМ eXCOpI* ! • • ri , , m i n Ki>q 

» » M 1 0 I D I I D I O t l M I O I «»— 

8n est» eaprlal, !!rado a domicilio, «•»• prtetaa aensnalea anticipa.!»»; 
fuera de eli» «'«a al n e t , » al trimestre, i» semestre y * « ' • • por na ano. 

Se admllea euseripdonesen Madrid, en la Adrnlnialraeldudel Boi . rnn , plaza 
de SantUfo, 1.—Puera de est* capital, dlrecumente por medio de carta a la 
A.lmimstración, con incluaión del imporle del tiempo de abooo en sello». 

ADVgRTSKCiA RDIT0RLA1 

Lks disposiciones de la» Autoridades, excepto la» q t s 
i Instancia de parte no pobre, se Insertaran oacla lmenu: mai
mlsmc caslquler anuncio concerniente al tet vicio nacional «,*» 
dimana de las mismas; pero laa de interés particular »cgar ia 
»0 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

. fu tu ere «uo l so JO céntimos de peseta 

»A£$iOENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M. el Re* y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.)> У Augusta Real 
Faaailia, coutiuúau ea esta Corte sia 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Jicul orden 

El Exorno. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia dice á este Ministerio en Real or

den de 5 del corriente lo que sigue: 
«EXCEDO. Sr.: Remitido ¿ informe do 

las Secciones d« Estado y Gracia y Justi

cia y Gobernación y Fomento deí Conse

jo de Estado el expediente promovido en 
«te Ministerio por el Ayuntamiento de 
Biiajoz, solicitando una declaración del 
Gobierno que resuelva de una manera 
explícita y terminante las dudas que hoy 
«iílen sobre si ha de hacerse con cargo 
*l presupuesto provincial ó al de cárcel 
d« partido que correspouda el gasto que 
origine la manutención de los presos po

bres pendientes de causa, mientras se eo

•teatren después de la terminaoión del 
•amarlo á disposición do la respectiva 
audiencia do lo criminal, las expresadas 
^c lones de aquel alto Cuerpo adminis

trativo han emiti lo el informe siguiente: 
«Exocno. Sr.: En cumplimiento de 

&«al orden, comuuicada por el Ministerio 
d«l digao cargo de V. E., han examinado 

* Secciones el expodiente promovido 
Ayuntamiento do Badajoz solicitan

* resuelva con qué fondos han de su

?*rs« los gastos que origina la m&uu
l 0 u de los presos pobres que se en

' " : ' ' r  :> "¡i U c i r c o ; .i •i¡eii.> e iu ia i á 
^ ' « i ó n de la Audiencia: 
Casulla: 

i o / * U e coo fecha 17 de Diolombre do 
°» B. Cayetano Rolrigueí y Medina, 

Bid* P r t s i l l c , » l e del Ayuntamiento de 
nu*y* ' e u nombra y por acuerdo del 
¿J*^* elevó iosUuúia ¿ e 8 e Ministerio, 
« W e s U n , i ( > 1«« c e a d a y establecida la 

*uel*4e lo oriaaiaal de aquella d u 

dad, se acudió por dicha Aloaldia al Go

bernador civil de la provincia, consultán

dole por quién debían ser abonados los 
gastos de socorros y demás que produje

sen los procesados puestos á disposición 
de aquélla, toda vez que desde luego in

gresaban en la cárcel del partido, y al 
Ayuntamieuto exponenle se lo ordenaba 
su sostenimiento, causándose con ello los 
perjuicios consiguientes á los pueblos del 
mismo, que por si solos tenían que aten

der á las obligaciones de los cuatro parti

dos Judiciales comprendidos on el territo

rio de la Audiencia; que el Gobernador 
civil dispuso, de acuerdo con la Comisión 
provincial, no se exigiese á los pueblos 
del territorio de la Audiencia y extraños 
al partido judicial, más cantidades que 
las que produjeran los gastos do sosteni

miento de sus respectivos presos y cuales

quiera otros que exclusivamente les 
correspondiesen; que asi se había venido 
cumpliendo por el Ayuntamiento de Ba

dajoz, pero quo algunos pueblos hablan 
heoho caso omiso de los reclamaciones, 
fundados en lo que preceptúa el Real de

creto de 11 de Marzo de 1836, pues enten

dían que esta obligación correspondía al 
presupuesto provincial: 

Que en tal estado la cuestión, elevada 
consulla al Presidente de la Audiencia, 
el Fiscal de la misma informó en ol sen

tido de q te los gastos quo originan los 
procesados sujetos á aquel Tribunal pro

cedentes de otros partidos judiciales dis

tintos del de la capital son do cuenta del 
presupuesto provincial, conforme á los ar

tículos l.° y 8.° del Real decreto de l\ de 
Marzo de 1886; pero que tratándose del 
alimento de los presos creía necesario no 
intro lucir variación sobre lo que venia 
practicándose, sin perjuicio de que el 
Ayuntamiento acudiera eu demanda de su 
derecho á la Autoridad correspondiente; 
que elevada nueva suplica al Gobernador 
para que lomase el oportuno acuerdo que 
pusiera término á las cuestiones susci

tadas, dicha Autoridad pidió informe á 
la Comisión provincial, la cual lo emitió 
consultan !o: primero, desestimar la re

clamación dol Ayuntamiento; y segundo, 
que la Diputación no toma autorizado en 
su presupuesto del actual ejerciólo ningún 
crédito para lo» fines que so reclamabao, 
ni lo oonsiguaria en lo sucesivo, sin que 
para ello se recibiera el mandato del Cen

tro superior correspondiente: 

El Ayuntamiento, en vista de los ex

tractados antecedentes, y después de adu

cir varias razones en apoyo de su opinión 
y de citar las disposiciones legales que 
creyó pertinentes, terminaba su escrito 
suplicando se dictara una nueva disposi

ción que pusiera fin á las dudas suscitadas 
por las hoy vigentes en la materia, acla

rando hasta dónde llegan las obligaciones 
do las cárceles de partido y dónde empie

zan las de las Audiencias, evitáudose asi 
tantas reclamaciones y los perjuicios é 
inconvenientes que estas llevan con

1 sigo: 
Que cursada la anterior instancia, se 

pasó á informe de la Junta local de Pri 

siones de Badajoz, la cual lo evacuó, ma

nifestando, después do exlen lerso en va

rias consideraciones, que parecía fuera de 
toda duda quo la Diputación provincial 
era la obligada á satisfacer los gastos de 
que se trataba, después de la publicación 
del Real decreto de 11 de Marzo de 1886, 
y en su consecuencia, oreia que los ade

lantos que el Ayuntamieuto de Badajoz 
había venido haciendo y los demás que 
Incide en lo sucesivo, por razón de los 
gastos originados por los presos no pena

dos que se hallan á disposición de la 
Audieucia, debían serle reintegrados, ya 
por la Diputación provincial, si como pa

rece era la obligada á ello en virtud del 
decreto mencionado, ya por los pueblos 
de los partidos d • donde los presos proce

dan, estimando conveniente que una re

solución superior lijara y determinase con 
toda precisión el particular que compren

día la consulta, ya dando mayor claridad 
á las disposiciones vigentes, ya estable

ciendo otras nuevas á que poder ateuerse: 
Que acordado por la Dirección se pa

sase el expediente á la Sección adminis

trativa, ésta evacuó su informe, en el cual, 
después de plantear los términos de la 
cuestión debatida y hacer para mayor 
ilustración dol asunto un conciso examen 
de las disposiciones legales que rigieran 
sobre la materia antes de publicarse el 
Real decreto vigente de 11 de Marzo de 
1836, manifiesta: 

Que del texto de los artículos 8.° y 11 
del exprésalo Real decreto se desprendía, 
siu género alguno do dula , que la Dipu

tación provincial s» encontraba obligada 
á la manutención de los presos desde el 
momento mismo en qne terminado el su

mario y abierto el periodo del juicio oral 

quedaban aquellos i disposición de l a 
Audiencia, sin que contra este principio 
cupiere alegar, como erróneamente lo ha

cia la Diputación lo Badajoz, que en el 
articulo 10 del mismo Real deoreto se ha

bla solamente de penados, porque además 
de no ser concebible que existiera flagran

te contradicción entre dos preceptos de 
un decreto que llevan numeración corre

lativa, ol referido ari. 10, á continuación 
de la palabra penados, explica satisfacto

riamente su sentido, armonizándolo 6 
identificándolo con el texto y el espirita 
del 11, qne por su claridad y sencillez no 
puede dejar en el ánimo de quien lo exa

mina reflexivamente dudas de ningún li

naje: 

Quo esta doctrina la corroboraba tam

bién la misma exposición de motivos que 
precedía al Real deoreto mencionado: 

Que el publicado posteriormente en l o 
de Abril do 1836 sólo viuo á determinar 
especial y señaladamente el deber que 
contraían las Diputaciones de subveuir á 
la manutención de los que fueren conde

nados á prisión correccional, sin que 4 
esto quedaren limitadas sus obligaciones, 
como la de Badajoz preteude, pues deslin

dadas quedaron aquéllas en el de 11 de 
Marzo en lodo lo que hiciere relación á 
los gastos generales que originasen las 
cárceles de Audiencia; en virtud de ello, 
la Sección resumía sus couclusioues en el 
sentido de que las Diputaoiooes provin

ciales estaban obligadas á satisfacer coa 
fondos de su presupuesto: 

1.° Los gastos generales de l a s c a r 

celes de las Audiencias de lo criminal, y 
entre ellos el de la manutención de los 
presos pobres durante el tiempo que se 
encuentran á disposición de dichos T r i 

bunales. 
2.° Los gastos que originen los pena

dos que sufran condena de prisión correc

cional; pero que dada la verdadera i m 

portancia que la cuestión entrañaba, con

veudria oir antes de dictarse resolución 
el parecer de las Secciones reunidas de 
Estado y Gracia y Justicia, Goberu&cióa 
y Fomento de este Consejo, con cuyo pa

recer se conformó la Dirección y también 
V. E.. dictando la Real ordeu de remUióa 
que motiva esta consulta. 

Las Secciones, cou vista de los ante

cedentes extractados, de teua io con el 
parecer sustentado, asi por la Junta local 
de Prisiones de Badajoz como por ¡a Sea
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cióa administrativa de la Dirección co
rrespondiente de ese Ministerio: 

Visto el art. 11 del Real decreto de 11 
d e Marzo de 1836: 

Considerando que del examen deteni
do de dicha disposición legal, clara y ter
minantemente se deduce la obligación en 
que se bailan las Diputaciones provincia
les do subvenir á los gastos que originen 
los presos que so encuentren á disposición 
de las Audioncias respectivas; y que d i 
cha interpretación, sobre estar conforme 
con el expediente general que informa el 
susodicho Real decreto, es la más natural 
y lógica, atendida la naturaleza misma 
del servicio que motiva la obligación, y la 
entidad administrativa que ha de cum
plirla; 

Las Secciones son de dictamen que, 
con arreglo al Real decreto de 11 de Marzo 
de 133C, á las Diputaciones provinciales 
corresponde subvenir á los gastos que ori
ginen los presos pobres puestos á dispo
sición de las Audiencias respectivas, una 
T e z terminados los correspondientes su
marios. D 

Y habiéndose conformado S. M. el RKY 
( Q . D. G.), y on su nombre la RRINA. Re 
.gente, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se pro 
jM>ne; mandando que esta disposicióu sea 
comunicada ai Ministerio del digno cargo 
de V. E., invitándolo á publicarla con el 
carácter do medida geueral y á transcri
birla al Gobernador civil do Badajoz para 
su cumplimiento por parte de la Diputa
ción de la provincia y del Ayuntamiento 
de la capital, sin perjuicio de los do demás 
acuerdos que V. E., eu uso de sus atribu
ciones administrativas, y como cumpli
miento de esta resolución, crea conve
niente adoptar.» 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
por S. M., lo traslado á V. S. do Real or
den para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 21 
de Marzo de 1892. 

ELDÜAYEN 

Sr . Gobernador civil de Badajoz. 
(C,*ctta 31 Marco 1892.) 

litros de cebada, á 9 pesetas el hectolitro. 
Veintidós hectolitros y 79 litros de tri

go, á 18'02 pesetas el hectolitro. 
Treinta y cinco hectolitros y 87 litros 

de avena, á ft'31 pesetas el hectolitro. 
Catorce hectolitros y 66 litros de ha 

has, á 1V41 pesetas el hectolitro. 
Tres hectolitros y un litro de centeno, 

á 12*61 pesetas el hectolitro. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Marzo de 1892 

GOBIERNO CIVIL 
No habiendo tenido efecto, por falta de 

licitadores, la subasta verificada el dia 31 
de Marzo último, para la venta do los ce
reales procedentes del 10 por 100 de la co
secha obtenida en el ano 1891 en la zona 
.regada por la Real Acequia del Jarama, 
se anuncia una segunda para el dia 20 del 
aotual, bajo el mismo pliego de condicio
nes que sirvió para la primera, rebajando 
los precios de la cebada, avena y babas, 
con arreglo á los precios corrientes, cuyo 
detalle aparece en la relaoión que se in
serta á continuación. 

Lo que se anuncia al público para su 
•conocimiento; haciéndole saber que la su-
hasta tendrá lugar el dia señalado en el 
local que ocupan las oficinas de Obras pú 
hlicas de esta provincia (Doña Bárbara 
de Bragacza, 21), primero), y que el plie
go de condiciones de que se deja hecho 
mérito, se halla inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL correspondiente al dia 17 de Marzo 
ul t imo. 

Madrid 6 de Abril de 1S92.=E1 Go
bernador, El Marqués de Bogaraya. 

Relación qtte se cita 
Ochocientos veintiún hectolitros y 22 

miento de Carabauchel A to , el balanco 
general de 1890 á 91 y las operaciones 
sucesivas, para encauzar la marcha ad
ministrativa de dicho Ayuntamiento; y 
reclamar al señor primer Tenieute Alcalde 
los documentos originales que obraban en 
poder del Alcalde D. Eustaquio Hsrranz, 
el cual por los medios que las leyes le 
conceden, debe exigirlos de quien co
rresponda. 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Seuore3 que asistieron: 
Cortina.—Fernández Argento.—Fer

nández Cabello.—Fernández Morales.— 
F . Pérez do Solo.—Fernández Shaw.— 
Font.—Gálvez Holguin.—García Aceve-
do.—García Gordo.—García Marchante. 
—Martinez Escolar.—Mathet. — Molina. 
—Moral.—Rodríguez Portillo.— Sácz.— 
Yáñez (Secretario,). — Borrallo (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fueron leídas y aprobadas las actas 
correspondientes á las sesiones do los 
días 23 y 24 del actual. 

Seguidamente el Sr. García Gordo ma
nifestó, segúu telegrama que ponía á dis
posición de la Mesa y de los Sres. Diputa
dos, la epidemia variolosa en San Martin 
do Yaldoiglesias va por desgracia en au-
mcuto: que daba gracias á la Corpo
ración por el acuerdo adoptado en la se-
sióu anterior; pero que dadas las condi
ciones de comunicación de aquel pueblo 
con todos los del distrito, la Diputación 
debía alón ler al remedio de esa epidemia 
en la proporción que las Autoridades 
crean que proceden, y que rogaba que 
por las circunstancias excepcionales, se 
enviase uua ternora para que la vacuna
ción se haga directamente y que se nom
brara un Delegado que vaya á diebo 
punto. 

E' Sr. García Marchante dijo que le 
parecía bien se enviase una ternera ó dos 
ó las que hiciesen falta, por ser el único 
medio de evitar la propagación mal 
la vacuna directa, y que lo único que 
tenia que advertir era quo los gastos ha
bría de satisfacerlos la Diputación, y quo 
luego no debía extrañarse quo tuviese 
que pagar este servicio con algunos cien
tos do pesetas. 

El Sr. García Gordo dio las gracias y 
recordó que la Diputación tieno que pa
gar estos gastos para amparar á los pue
blos de la provincia. 

Hecba la pregunta correspondiente, la 
Diputación acordó remitir uua ternera y 
quo vaya un delegado facultativo. 

Entrando en el orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo si
guiente: 

Tener por retirado para dictaminar los 
nuevos antecedentes, el de la Comisión de 
Hacienda, proponiendo que uua vez que 
sea devuelta la fianza al empresario de la 
Plaza de Toros D. Santos Gouzález del 
Campo y Trillo, se abone basta donde sea 
posible las 2.354*81 pesetas reclamadas 
por el Agente ejecutivo D. Miguel Espío, 
en concepto de reoargos munioipales. 

Disponer que se está en el caso de 
nombrar un delegado á fin de que forme 
á cargo de los responsables del Ayuuta-

Comisión de Beneficencia 

Ordenar el ingreso definitivo en el 
Asilo de tas Mercedes de la niña Inés 
Cruces. 

A petición de un Sr.Diputadoque laron 
sobro la mesa todos los demás dictámenes 
que figuraban en el orden del dia. 

Acto seguido se dio cucuta do una 
instancia suscrita por siete señores, en 
nombre de la Comisión de Cordobeses, para 
organizar festejos en beneficio de los per
judicados por las inundaciones de aquella 
capital, y pidiendo la concesión gratuita 
de la Phza de Toros para celebrar una 
corrida el miércoles 6 del próximo Abril. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que la 
Diputación estaba enterad» de las desgra
cias do Córdoba, y que uua junta de da
mas pretende organizar, uua corrida á be 
neíicio de los desgraciados de las inunda
ciones, por lo que haciéndose eco de los 
deseos de los Diputados, rogaba se conce
diese la Plaza para dicho fin. 

El Sr. Cortina dijo que tenía noticia 
de que el empresario de la Plaza se halla
ba molestado, por entender que la corrida 
que se anuncia perjudica sus iutoreros: 
que se debían sentir mucho las desgracias 
de Córdoba, pero que se debían sentir an
tes las de los enfermos: que el nuevo em
presario, que proporciona 34.000 duros á 
la Diputación, está informado de esa co
rrida de gran importancia y con matado
res que él no ha podido traer, y que se 
prepara para ocho días antes de empezar 
la temporada, perjudicando sus intereses; 
y quo la Comisióu que gestiona la corrida 
debía entenderse con el empresario, que es 
el dueño <i>- la Phza dentro do ocho lias. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que por 
ser para un fin benéfico y por creer que no 
se lesionan los intereses de nadie, entendía 
que debía concederse la Plaza 6n el espa
cio que media hasta que corra á cargo del 
empresario. 

El Sr. Yáñez se manifestó conforme 
con los Sres. Pérez de Soto y Cortina, si 
el arrendatariosufría perjuicios, añadiendo 
que so debía teuer en cuenta que muy 
pronto se oelebrará la corrida de Benefi
cencia, por lo que seria conveniente que 
uua Comisión de Srcs. Diputados mani 
feslase al Ouerrita el deseo de que tome 
parte en la corrida de Beneficencia. 

El Sr. Presidente manifestó que el ob
jeto era altamente benéfico y á tolos inte
resaba conceder lo solicitado, mucho más 
cuando es perfectamente compatible y 
cuando las personas que lo piden han me
recido de la Diputación recientes consi
deraciones como el Sr. Marqués de Viana; 
y que el perjuicio para la empresa, si lo 
había, seria muy pequeño, y que podía 
además aprovecharse la indicación del se 
ñor Yáñez para que el Guerra venga á la 
corrida de Beneficencia. 

El Sr. Negro y Rojo recordó que 
aproximándose la época de la corrida, no 
estaría de más nombrar la Comisión orga
nizadora, y que podía facultarse al señor 
P r e s i d e n t e para que la nombrara. 

El Sr. Cortina insistió recordando que 

esa corrida á favor do los inundad 
Córdoba se anuncia para el día 6 ° 8 ^ 
deseaba constase su manifestación ^ ^ 
l áven la que pueda perjudicarse ¡ 1 ^ 
presario en sus intereses, á la voz qn e T * 
de la Beneficencia provincial v 
zas esto pudiese ser causa de q Q e j a 

presa rescinda su compromiso, v m,!** 
una empresa nueva por seis años c u y 

intereses son los de la Diputación. 
El Sr. Presidente manifestó qu e i 0 s 

ñores quo desean conseguir alguna cantí 
dad para los inundados han p«dido \l 
Plaza en un dia en quo la D i p m a c i 0 n 

puede disponer do ella libremente. 
Hecha la pregunta correspondiente 

la Diputación acordó conceder la P l a t ^ 
gratuitameute, y quo una Comisión de s«, 
ñores Diputados proponga al Guerra lo 
indicado por el Sr. Yáñez. 

También se acordó, á propuesta del 
Sr. Nogro, facultar al Sr. Presideute 
para que nombre la Comisión organizado
ra de la corrida de Beneficencia. 

Se dio cuenta de la siguteute propo
sición: 

«Los Diputados que suscriben, leuleo-
do por enseñanza una larga y triste espí
neosla dentro de esta Corporación en ca
sos análogos, abrigan el profundo con
vencimiento de que ínterin ee encomien
de á Comisiones especiales de carácter 
técnico la resolución de les gravea pro
blemas planteados acerca de la proyecta
da c instrucción do Establecimientos be
néficos, será de todo punto imposible sa 
realizaoión, y ruegan á la Diputación se 
sirva acordar que los señores técnicos ae
ran consultados tan soiameuta en casos en 
que con arreglo á ia ley no pueda pres-
cindírse do sus opiniones, y que aun 0 
han de emitirla siempre que so les pida 
con una posible y racional urgencia y no 
con la parsimonia con que vienen haoiéa-
dolo hasta aqui.—Pérez de Soto.=García 
Gordo.» 

En este momento el Sr. Moral se au
sentó del salón. 

El Sr. Pérez de Soto la apoyó diciendo 
que pedia no se nombrasen Comisiones 
técnicas que hayan de dictaminar acera 
de algunos asuntos de los nuevos Estable
cimientos, sino en aquellos casos en Va 

por la hy , *s imprescindible y auo en 
este oaso dentro de una racionalidad 
compatible con la urgencia: que con est» 
so relaoionaba la interpelación que habíi 
anunciado, pero modificándola por !*• 
noticias que había tenido respecto de 1* 
actitud de la Presidencia: que haea *3fl* 
so uombró una Comisión encargada * 
dar forma al pansamlento de oooilr«* 
un Hospital de enfermedades comunes. 0 8 

Hospicio y un Manicomio, y sustituir 1* 
nuevos deot»» edifioios viejos con otros 

de las condiciones higiónioas que 1» eíe*" 
cía manda y que respondan á las nee«i" 
dades do una población tan oreci*ot* 
como Madrid: que se da el verdadero «*" 
cándalo con esas Comisiones de que- r e*" 
peeto á las obras de ampllaoión del H«* 
pital de San Juan de Dios todavía no " 

esto 
i* ha hecho nada práctico, y que 

siste en que esa Comisión de dlstiagn 
técnicos está viendo cuantos deben ser1 0* 
pies y ¡as pulgadas que debe tener, J 
las pinturas do las oamas han de 
oolor verde ó negro, y esto era riJic" 1 0 , f 
que después de una porción de meses * 
descuelga ahora la Comisión P ' d í e n 

uno ó dos técnioos más. resultando que 
Diputación no puedo subvenir á so* 0 

sidades, aunque tiene elementos 
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e\\o- q u 0 '* Comisión provincial a n -
P* r í

 c o a a i g u i ó un decreto autorizando 
^ ' h a c e r ua Manicomio regional, con 
P s r * . s e a borran 40.000 duros que oues-
1 0 °ila3 estancias á la provincia, pues por 
**? ü O C h o millones de reales, se podría te« 
S e l 3

ü n edificio bonito y se libraría la pro
v e í a de u n B c a r g a l a n P e s a d a ; y q " 0 1* 
níjutación debía procurar hacer alguna 
JJra de importancia para aliviar el mal
estar de la claso obrera, contribuyendo 

el Gobierno á este fia, porque los 
Diputados deben hacer algo que dejo re
tardo imperecero en pro de los intereses 
provinciales. 

En este momento acopó la presidencia 
eI Sr. Gálvez Holguin. 

El Sr. España manifestó que el señor 
péret do Solo so ha inspirado en los dé
jeos de todos los Sres. Diputólos respecto 
del despacho de los asuntos quo á Ir.s nue-
tos Establecimientos concierten: que es 
taba conforme en lo fundamental con el 
Sr. Pérez do Soto y le felicitaba por su 
iniciativa: que el procedimiento de las 
Comisiones, Subcomisiones y ponenoias 
no reiuelvo nada práctico, y esto mismo 
pasa desgraciadamente en todas las esfe
ras oficiales, por lo que se debía llamar á 
esos elementos técnicos cuando hagan 
fallí, prescindiendo de ellos en términos 
generales, porque la ciencia no so inspira 
en las necesidades ni en la práctica para 
realizar las cosas y porque la provincia 
tiene elementos propios para realizarlas y 
para resolver el probl-ma económico, á la 
vez que coutribuye á que se resuelva tam
bién el problema social do la clase obrera. 

Hechas las preguntas corresponden tes, 
fué tomada en consideración, declarada 
urgente y aprobada por unanimidad la 
proposición anterior, y que de esto acuer
do se dará conocimiento á la Comisión es-

HA n i i nvoR Estahlftcimiwntn*. 
Y no habiendo más asuntos de que 

tratar se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del dia para la 
próxima los expedientes sobre la m e s a . = 
El Diputado Secrotario, E. Yáñez. 

wmmm DE B . W 
t>B LA PROVINCIA DK JÍADRID 

Industrial 
Por el Ministerio de Hacienda se ha 

expelido con fecha "28 de Pobrero último 
nalguiento Real orden: 

•limo. Sr.: He dado cuenta al REY 
(0« D. G.), del expediente instruido en la 
Belegaoión de Hacienda en Barcelona, á 
hutaocia de los Sres. Cuzas y Badal Her
manos y otros fabricantes do harinas en 
8*a Martín de Proveusals, sobre creación 

on nuevo epigrafe en la tarifa 3.*, que 
emprenda la fabricaoióo de diebo articu 
*° Por el sistema llamado «Auslro-hún-

Visto cuanto resulla de antecedentes: 
Visto el reglamento, tarifas y tabla de 

unciones vigentes sobre contribución in-
*<tttrial: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1885, y 
&eal decreto de 23 de Febrero de 1886: 
Considerando que la industria de fa-

•rttación de harinas por el sistema 11a-
^•do tA.ust r o .húngaro» no so halla oom-
^ e o4lda en las tarifas, y sin embargo ha 

íuirido bastante desarrollo en distintos 
•: f i

Q c a v o motivo es necesario cía-
j ***** con la cuota que su importancia 
^ Q i e re , y en armonía con la respectiva 

á las demás fábricas que la tarifa 3 . ' men
ciona: 

Considerando que si bien la Adtnlnis-
traoión señaló provisionalmente la cuota 
que estimó oportuna á las fábricas que em
plean el procedimiento indicado, es nece
sario fijar la definitiva, creaudo al efecto 
un nuevo epígrafe en la tarifa 3.*: 

Considerando que el expediente ins
truido con tal motivo reúne todos los re
quisitos que para tales casos prescribe el 
articulo 75 del reglamento de industrial: 

Considerando que si bien en el infor
me emitido per tres industriales, cuya re
dacción es igual, pretenden se señalo á 
los aparatos trituradores la ouota de 212 
pesetas con que en la actualidad contri
buye cada piedra de las designadas en el 
epígrafe 355, tarifa tercera, es debido tan 
sólo á que, ó no han estudiado el asunto 
con detenimiento apreciando las ventajas 
de dichos aparatos, ó al mero deseo de re
ducir la tributación, como por lo general 
ocurre en casos análogos; 

Y considerando que aun supuesto que 
los trituradores en cuauto á cantidad uo 
dieran mayores rendimientos que las in
dicadas piedras, la calidad de las harinas 
es muy superior á la que producen las 
mismas, se venden por lo tauto á precios 
mucho más elevados y proporcionan uti
lidades de mayor importancia á los fabri
cantes, según claramente demuestra el 
Ingeniero en su estudio respecto al part i
cular; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de confor
midad con el informe emitido por el Con
sejo de Estado en pleno, de acuerdo con lo 
propuesto por ese Centro directivo, ha te
nido á bien resolver que se adicione el 
epígrafe general de «Fabricación de har i 
nas y sémolas» do la tarifa tercera, con 
n n n particular redactado en los términos 
siguientes: «Fábricas de harinas por el 
procedimiento Austro-húngaro ú otro se
mejante». Pagarán por cada máquina de 
cilindros ó triturador, movida por agua ó 
vapor, 265 pesetas. 

NOTA. Para la compresión ó reducción 
de sémolas y afinado de las mismas, so 
conceden dos máquinas de cilindros afi
nadores por cada triturador exentas de 
pago; pero si el número n\e las mismas 
excediese de esta proporción, se pagará 
por cada cilindro aliñador de exocso el 50 
por 100 de la cuota fijada á cada tr i tu
rador.» 

Lo quo se publica en el BOLETÍN' OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 2 de Abril de 1892. = El Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Redención del servicio militar 
Siendo festivo el dia 10 del actual, fe 

cha en que termina el plazo para admitir 
redeuciones del servicio militar para los 
ejércitos de Ultramar, la Dirección general 
del Tesoro ha dispuesto que se admitan en 
ese día las cuotas de 2.000 pesetas que 
ingresen los interesados, debiendo estar 
abiertas desde las once de la mañana á las 
tres de la tarde las Cajas del Estado para 
la admisión de las cuotas que ingresen los 
redimentes. 

Madrid 2 de Abril de 1892.=E1 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Recaudación 
A propuesta del Agente ejecutivo del 

partido de Chinchón, ha dejado de prestar 
servicios como auxiliar de la referida 
Agencia D. Mariano Telia, y se anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que los Ayuntamientos y contribu
yentes del partido de Chinchón no reco
nozcan como tal Agente auxiliar al referi
do D. Mariano Telia, por haber perdido 
todo carácter oficial en la recaudación de 
las contribuciones impuestas, rentas y de
rechos del Estado que se realiza por la 
vía de apremio. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento de 
los Ayuntamientos ó industriales del par
tido de Chinchón. 

Madrid 2 de Abril de 1892.=EI De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

A Y H T A W T f f i S 

Ayuntamiento, con el fin de que los con
tribuyentes interesados en él puedan ha
cer las reclamaciones que juzguen opor
tunas. 

Alameda del Valle 29 de Marzo de 
1892.=El Alcalde, Víctor Ganancia. 

Cubas 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para el próximo 
ejercicio económico de 1892 á 93, apro
bado por esto Ayuntamiento, se halla ex
puesto al público en la Secretaria del mis
mo, por término de quince días, para los 
efectos prevenidos en el art. 146 de la ley 
Municipal vigente. 

Cubas 28 de Marzo de Í892.=E1 A l 
calde, Zacarías Martin Crespo. 

JL,JL I I i r á e l a . 
El padrón de oédulas personales y la 

matricula de subsidio para el año econó
mico próximo de 1892 á 93. formados por 
el Ayuntamiento, se hallan terminados y 
expuestos al público en la Secretaria del 
mismo, por término de quince días, para 
oír reolamaciones; pasados no serán ad
mitidos. 

La Hiruela 29 do Marzo de i 8 9 2 . = E l 
Alcalde, P. D., Ignacio Fonseca. 

A l a m e d a d e l V a l l o 
El apéndice al amillaranniento de esta 

villa para el año económico de 1892-93, 
se baila expuesto al público por término 
de quince días, en la Secretaria de este 

M o n t e j o d o l a S i e r r a 
De diez á doce de la mañana del dia 17 del mes actual, so celebrará subasta públi

ca en la Casa Consistorial de este pueblo y ante el Ayuntamiento del mismo, para el 
arrendamiento á venta libre de los derechos de consumo que devenguen las especies 
que á continuación se expresan, durante el año económico de 1892-93, y con sujeción 
al puerro de condioiones que se halla de manifiesto en Secretaría. 

Especies objeto de la subasta 

Carnes de cerda en fresco 
Id<»m saladas 
Aceites de todas clases 
Vinoa de todas claa&» 
Vinagre 
Arroz, garbanzos y sus ha r inas . . . 
Trigo 
Cebada y centono 
Legumbres 
Jabón 
'Alcohole* 
Sal comúu 

TOTAL 

Cupo 
del Tesoro 

Pese Us 

3 por 100 
de coTirnnzs 

Péselas 

Recargo 
m u n i c i p a l 

Péselas 

40 i 20 40 
275 8 25 275 
112 3 36 112 
Í25 3 75 125 

i 03 1 
44 80 1 34 44 80 

255 7 65 255 
138 4 i4 138 

20 01 20 
49 i 47 49 

130 3 90 130 
130 3 90 » 

i . 300 39 1.170 

TOTAL 

Pesetas 

8i 20 
558 25 
227 3G 
253 75 

2 03 
90 91 

517 Or. 
280 14 

41 
99 47 

263 90 
133 90 

,509 

La subasta se verificará por pujas á la llana y no se admitirá proposición que no 
cubra la cantidad total señalada á cada especie. 

La persona á quien se adjudicare el arrendamiento, como mejor postor, presentará 
en el acto fiador abonado á satisfacción del Ayuntamiento. 

Montejo de la Sierra l > de Abril de 1892.=El Alcalde, Francisco Cristóbal. 

Navalasramella 

La matricula de subsidio industrial de 
esta villa, formada para el año económico 
próximo de 1892 á 1893, se halla termi
nada y expuesta al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de 
quince días para oír reclamaciones; advir
tiendo que transcurridos no seráu oídas. 

También se halla terminado y de ma
nifiesto en esta Secretan», por término de 
quince días, para oír reclamaciones, el pa
drón de cédulas personales correspondien
te al año económico de 1892 á 93; en la 
inteligencia que transcurrido dioho tér
mino no se oirá ninguna. 

Navalagamella l . °de Abril de 1892.= 
El Alcalde, Francisco Sasot. 

P a r e d e s d e B u l t r a g f o 

Terminado el proyecto del presupuesto 
muuicipal ordinario para el ejercicio de 
1892 á 93, se halla expuesto al público 
por el término de quince días, en la Secre

taría de este Ayuntamiento para oir r e 
clamaciones. 

Lo que se hace saber por medio de este 
annncio á los efactos consiguientes, según 
dispone la ley Municipal. 

Paredes de Buitrago á 16 de Marzo de 
1892.=E1 Alcalde, Pedro Sanz .=P . S. M., 
el Secretario, Tomás García. 

TMiitióoar 
El proyecto de presupuesto munioipal 

ordinario para el año económico de 1893 
á 93, aprobado por el Ayuntamiento, se 
halla expuesto al público en la Secretaria 
del mismo, por término de quince días, 
con el fin de que pueda ser examinado y 
formular sobre él las reclamaciones que 
se crean oportunas, según dispone la ley 
Municipal. 

Piñuécar 27 de Marzo de 1892.=E1 
Alcalde accidental, Isidoro A n d r é s . = 
P. O , Agapito Vélez, Secretario. 

Valdoolmos 
Está vacante la plaza de Médico t i lu-
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lar de esta villa 7 su anejo Alalpardo, 
dotada con al sueldo anual de 500 pese
tas, por las familias que se nombren de 
Beneñcencia. 

Las igualas entre ambos vecindarios 
podrán ascender á 1.250 pesetas. 

Los solicitudes al Sr. Presidente del 
Ayuntamiento en término de treinta días, 
contados desde la inserción del presente 
en el BuLBTÍN 0 F 1 C I A . L . 

Valdeolmos 17 de Enero de 1392.= 
El AicaUie, Faustino Casado. 

Z » rae alejo 
Formado por el Ayuntamiento el pro

yecto de presupuesto municipal ordinario 
qoe ha do regir en este distrito munici
pal en el ano económico de 1892 á 93, se 
halla expuesto al público eu la Secretaria 
del Ayuutamiento, por término de quince 
dias, para oirías reclamaciones que contra 
el mismo puedan doducirse. 

Zagalejo 29 de Marzo de 1892.=E1 
Alcalde, Julián Alvarez. 

Juzgados eclesiást icos 

MADRID 

Por providencia del l imo. Sr. Provi
sor y Vicario general Eclesiástico de este 
Obispado de Madrid-Alcalá, se cita, lla
ma y emplaza á José Cordobés y Gutié
rrez, cuyo paradero ó fallecimiento se ig
nora, padre de Anastasia Cordobés y Ji
ménez, para que eu el término de quiuoe 
dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio compa
rezca cu este Tribunal, sito eu la calle de 
la Pasa, núm. 3, á prestar ó uegar á su 
hija el cousejo que la ley previene, para 
el matrimonio que intenta coutraer con 
Julián Marcelino Prieto y Díaz; bajo aper
cibimiento de que transcurrido el plazo 
sin comparecer, se dará al ezpedieule el 
curso que corresponda. 

Madrid 1.° de Abril de 1892.=rllde-
fonso Alonso de Prado. 

Juzgados d e p r imera inatanoia 

CENTRO 
D. Luis Ponce de León, Juez de prime* 

ra instancia del Centro de esta capital. 
Por el presente hago saber que á vir

tud de pretensión deducida por el Procu
rador D. Mauuel González Aguado, en re
presentación de D. Ricardo Gallardón y 
Martínez Corbalán, y por auto fecha do 
ayer, se declaró á ésto en estado de qui 
ta y espera á sus acreedores, señalándose 
para la junta que determina el articulo 
1.131 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
el día 22 de Abril próximo y hora de la 
una de su larde, en el saión de actos pú 
blicos del Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, uúm. 1; y figurando 
en la lista de acreedores como tai D. N. 
Pardo, con 7.00" peseUs, se le cita por 
medio de este edicto, p.»r ignorarse su ac
tual domicilio, para qu-i eu el día, hora y 
sitio desiguado, comparezca por si ó por 
inediu de apoderado con poder bastante; 
previ.lien l«>w que si no se presenta con el 
Ululo de su orédito, no será admitido en 
dioha junta, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar ou-derecho. 

Dado eu Madrid á 17 de Marzo de 

1892.=Luis Ponce de León.=Ante mi, 
Antonio Ponce de León. 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada del actua
r io que suscribe y dictaia en los autos de 
provención de abiutestato del finado Don 
Manuel Vera y Blasco, viudo, natural de 
Madrid, de sesenta y seis años de edad, y 
que falleció el día i.° de Agosto del año 
último, en su domicilio calle de San M i -
Uán, núm. *;». 3.°, se llama, cita y empla
za por este primer edicto á los qne se 
crean con derecho á harodarle, para que 
comparezcan á deducirlo ante este Juz
gado, dentro del término de treinta días, 
contados desdo la publicación del presen
te; haciéndose saber que ya ha compare
cido eu tal concepto de heredera Dona 
Isabel Sanz y Vera. 

Madrid 26 de Marzo de 189 : .=V.° B.° 
Ponce de León.=El actuario, Fernan

do Beltrán Aguado. 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita y llama á Don 
Alejandro Subíales ó á sus herederos y 
causababientes, para que dentro del tér
mino de ocho días comparezcan á evacuar 
la vista que se les confiere de un escrito 
presentado por parte del Excmo. Ayunta
miento de-esta Corlo, en ios aulos ordina
rios de mayor cuantía promovidos en el 
año de 1841, por ol represeutaule de la 
Junta do Gobierno de la Casa Galera de 
esta Villa, contra los empresarios de los 
teatros de la Cruz y del Principo sobre 
pago del cuartillo de real por entrada, de 
cuyo arbitrio gozaba aquel establecimien
to, en el <iu» solicita <ju- en atención á 
estar caducada la instancia, se oficiase al 
Exorno. Sr. Gobernador del Bauco de Es
paña, participándole quedaba sin efecto 
la retención de la fianza de 400.000 rea
les depositados en dicho Banoo en papel, 
del Estado, para responder del contrato 
de arrendamiento del teatro del Principe; 
apercibidos deque transcurrido dicho tér 
mino sin verificarlo, les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 24 de Marzo de 1892.=El Es
cribano, Donato Toledo. 36 

NORTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Norte de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se anuncia 
la muerte intestada leí Excmo. Sr. Don 
Fernando Alfonso de Sousa y Portugal, 
Marqués de Guadaleázar, natural de la 
ciudad de Burgos, hijo del Excmo. señor 
D. Rafael Alfonso de Sousa y de la Exce
lentísima Sra. Doñt María Margarita Er
nestina Godean d'Eulringues, ocurrida 
eu la villa de Biarritz (Francia), el día 
27 de Noviembre de 1891, habk-u lo re
clamado la herencia Jel mismo su sobri
na carnal la Excma. Sra. Doña María 
Luisa Wall y Alfouao de Sousa, Marque
sa Viuda do Torre Manzana, en quien ha 
renuuoiado los derechos su hermana y 
sobrina también del úna lo O.ua Mana 
del Rosario Wnll y Alfonso de'Sousa, 
Mouja profesa en el Couveulo de las Sale
gas de la ciudad de Vitoria, con el nom
bre de Sor Mana Ignacia, y se llama á ios 
que se crean oou igual ó mejor derecho á 

heredarle abintestato, para que comparez
can en este Juzgado á reclamarlo dentro 
del término de treinta dias, contados desde 
la fecha de la publicación de este edioto 
en el último de los puntos ó periódicos en 
que se verifique. 

Madrid 26 de Marzo 1892.=V.° B . ° = 
El Juez, José R. Z»pata.=El Escribano 
actuario, Pedro Mariano do Benito. 

Y para su inserción en ol BOLBTÍJ» OFI
CIA.!, de esta provincia, expido la presente 
que es copia exacta del original en Ma
drid á 28 de Marzo de iS92.=Es copia. = 
Pedro Mariano de Bonito. 58 

SUR 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Magistra

do do Audiencia territorial de fuera do 
esta Corle y Juez de primera instancia del 
Sur de la misma. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, pende el jui
cio universal promovido por el Procura
dor D. Manuel González Aguado, en nom 
bre de D. Tomás Cordero y otros, sobre 
adjudicación de los bienes que constitu
yeron la dotación de la Capellanía colati
va familiar fundada en la villa de Mazue-
cos, parroquia de Santo Domingo de Süos, 
en favor de D. José Demando por ol Doc
tor D. Francisco Galante Saavedra, natu
ral de dicha villa, según testamento otor
gado eu la de Ampudia á 12 de Noviem
bre de 1786, ante el Escribano D. Francis
co Villafaue. 

Solicitan la adjudicación de estos bie-
nes, que consisten en quince acciones de á 
2.500 reales cada una puestas en el Banco 
Nacional de San Carlos, hoy Banco de Es
paña, D. Tomás, D. Darío, D. Antonio, 
Doña Anacleta y Doña Ramona Cordero y 
Camaróu, como hijos de D. Feliciano Cor
dero y Hernando, último poseedor y desde 
cuyo fallecimiento ocurrido en 20 de Ene
ro de 1875 so baila vacante «llena Cape
llanía; y en virtud de lo acordado en pro-
vi leñóla de 4 de Febrero último, se llama 
á cuautas personas se crean con derecho 
á los expresados bienes, para que compa
rezcan á deducirlo en el término de un 
mes, coutado desde la publicación del pre
sente; previniéndoles que de no compare 
ees les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 24 de Marzo de 1392. 
=Emi l io Méndez.=Ante mí, Felipe Gon
zález Bernabé. 57 

SUR 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Magistra

do «le Audiencia territorial de fuera de 
esta Corle y Juez de primera instancia 
del Sur de la misma. c, 

Hago saber que en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, peude el expe
díante promovido por D. Gabriel, D. Cave 
laño y D. Antonio Caudela y Mas, sobre 
que se les declare herederos abintestato 
de su hermana Doña Josefa Candela y 
Mas, natural de esta Corte, de oincuenta 
y dos años de edad, soltera, hija legítima 
de Gabriel Candela y de Josefa Mas, natu
rales quo fueron de Crevlilente, ambos di 
fun tos. 

Solicitan la herencia de la causante, 
fallecida en esU capital sin disposición 
testamentaria, sus tres citados hermanos 
y su hace público por medio del presoute 
Humando á los que se crean con igual ó 
mejor derecho para que comparezcan on 
el Juzgado á reclamarlo, dentro de treinta 
dias; con la prevención d«* que de no com 
parecer íes parará el perjuicio á que hu 
biere lugar en derecho. 

Madrid 4 de Abril de lgjJa 
io_Móudez.=Ante m,. F e U p e 

Bernabé. 

OESTE 
o l 

En el Juzgado de primera W ^ , 
del Oeste de esta Corte se ha p r e 

una demanda declarativa de m& -.v°f cota. 
tía que ha correspondido á mi Escriba^ 
por repartimiento, interpuesta por el p ^ 
curador D. Luis García Ortega, á nombre 
con poder de D. Luis de Urbina y Ar&m 
buru, contra los sucesores de D. Gabriel 
José de Zuloaga, Conde de Torre Alta 
cuyes nombres, apellidos y paradero aé 
gnoran, sobre prescripción del capUti da 
14.000 reales y pensiones de un censo 
impuesto sobre la casa núm. 11 d e | t 

calle de Jilanos (noy de Arlabáu) de e¿u 
Corte; y por providencia dictada en el día 
de hoy por el expresado Sr. Juez, te Q l 

acordado llamar por segunda YCZ árt.re.-;. 
dos herederos, señalándoles para tu com
parecencia el término de cinco dias. 

En su virtud, se llama por seguuáa v¿z 
á los expresados sucesores del Conde de 
la Torre Alta, por medio de ia preseate 
cédula, para que dentro del término de 
cinco días cemparezan eu este Juzgado y 
por mi Escribanía á usar da su derecho 
personándose en forma en referidos aulos; 
apercibiéndoles que de no comparecer se
rán declarados rebeldes, teniéndose por 
contestada la demanda. 

Madrid 28 de Marzo de 1892.=V.°B. 4 

= P e ñ a . = E l Escribauo, Juan P. Pérez. 

Minister io do Grac ia y Justicia 

Dirección general de Establecimiento» 
penales 

Autorizada esta Dirección general pan 
R O n t r A t n r f n [ i ú ¡ | l ¡ . - 4 o i i . M . t p o r t . J . c r ) 

de cuatro años, el suministro de víveres 
para los confinados en el Establecimiento 
penal de Cartagena y su enfermería, se 
anuncia al público que la licitación ten
drá lugar simultáneamente en este Cen
tro directivo y en el local que designe al 
Sr. Presidente de la Audiencia de lo cri
minal de Cartagena, el día 10 de Majo 
próximo, á la una de la tarde, con arre
glo al pliego de condiciones que se pu
blica en la Gaceta de Madrid. 

Para conocimiento de los llcitadore* 
se baco saber quo ol citado penal tiene 
1.501 platas, debiendo dar principio el 
suministro el día U.° de Julio del a3o 
actual. 

Madrid 2 de Abril de 189i.=El Di
rector general, Antonio Hernández y Ló-
poz.=»Es copia.=Sl Director generaL 
A. Hernández y López. 

Comisaria de Gnerra 
de Alcalá de Henares 

El día i 1 del actual, á las once d« 
maSana, ee celebrará coucursoen esta Co
misaría do Guerra, para la oompr* d« b l " 
riña do Uor, trigo, cebada, paja y lena*» 
destino al servicio de la Factoría deSoa* 
sisteocits de esto Cantón, debiendo ser es
critas las proposiciones que se presan'-'8 

eu -iiebo acto, y los artículos reuoir 1** 
condiciones reglamentarias, acoran*1'11*' 
do moi-strxs de los que se ofrezc*3-

Alcalá da Henares 1. a de Abril 
El Comisario de Guerra. Ernil' 0 1 , 1 

Arranquix. \ 
i ¿ A D K 1 D : l¿:.¿._Eso. Tipog. 


